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rasente Real Decreto, con indicación de la partida arancelaria
le' referencia. tipo impositivo aplicable y plazo de vigencia.

. Art. 2.· Se excluye de la lista apéndice, a partir de la fecha
de publicación del presente Real Decreto en el .Bolelin Oficial
del Estado., el bien de equipo que lIll describe en el ane'o H.

Art. 3.° La aplicación de los derechos reducidos que se es
tablecen en los anexos al presente Real Decr03lo queda VinLJ!ada
ál cumplimiento de las características y funciones descritas en
las definiciones de los bienes de equipo, sin que la clasificación
arancelaria qUe se les asigna tenga otro valor que el mera-

mente indicativo y no prejuzga lo que pudIera legalmente re
sultar del reconocimiento realizado por ios Servicios de Adua
nas en el ejercicio de BU función inspectora.

Art. 4.° Sin perjuicio de lo dispuBsle en los articulas pro
cedrotes, el presente Real Decreto entrará en vigor el dilO de
su publicación en el .BoleUn Oficia¡ del Estado·.

Dado en Madrid a 2 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Minlstro de Economía y Haclenda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

ANEXO I

LISTA APENDICIl.

Nuevas inclusione.

Partida
arancelaria Mercancía

DerecbQl,

Porcentafe
Plazo vigencia

I l-1G-1983 a 30-8-1984

I l-IG-1983 a 31-12-1984
I l-IG-1983 a 31-12-1984

-
I l-IG-I983 a 31-12-1984

I 1-10-1983 a 31-12-1984

5 1-10-1983 a 31-12-1984
~

..,-
I l-IG-I963 a 31-12-1984

84.22.B.IV.c

84.33.A.1Il

84.33.A.1Il

84.38.B
84.45.C.VI

B4.45.C.XII

84.59.E.I1.h

B5.15.A.I1.b.3

Equipos automáticos de descarga y manipulación de interruptores u otro
matena1 eléctrico de conexión, ·regIdos por sistemas de rayos láser para
lectura de un código de rayas, en conexión con UD sistema de ínfor·
mación codificada, y transt-er lin~al para impresión de características.
con exc: usión dc la máquina impresora .0 ••••• ,. "0 ...... "0 0.0 •••

Cortadoras de papel en hojas de formatos folio o UNE A4 a partir de
bobinasmú.1tiples, con ancho útil igualo superior a 1.500 milímetros.
velocidad de producción igualo superior a 250 ro/min., con dispositivos
de corte longitudinal múltiple y de corte transversal rotativo y sincro
nizado, provistas de sistemas de extracción y apilado de hojas, con
capacidad de rechace de hojas con empaimes, regidas por sistemas de
información codificada (control numérico) .... ,.....0 •• 00 oo•••• 0.0 ••••••

Máquinas troqueladoras rotativas con o sin cuerpos impresores, provistas
de cilindro para extracción de recortes por medio de punzones retrác
tiles y apilador polivalente por vibración y colchón de aire, ex.elusiva-
!nenle para cartón ond ulado .

Máquinas para estirar-texturar hJ]ados .0 ••••••••0. o o ••• o ••• 0. '0' '00

Esmer.iladoras sin centros, por medio de bandas abrasivas para' tubos de
acero, -provistas de más de tres cabezales de esmerilado. con potencia
por cabezal de má:; delS KV, incluidos sus mecanismos de ca~:ga y
descarga ... oo. o •••• 0 ••••••••••••••• '0' .,. '" '0' "0 ... o •• oo. o •• "o '0' oo ••••

Máquinas para el irefilado y rooocido múltiple y simultáneo de ocho hi
los de cobre estañados electrolíticamente, con arrollado estático y
cambio automático de bobinas o o" ••• "0 0. o •••••

Máquinas para inyección de termoplásticos con fuerza de cierre igual
o sUDerior a 3.000 Tm. y compuesta!=; por do.e:: P.QulDOS nA inYAc:r.ión in
cOt"porados en la bancada qUe trabajan de forma simultAnea 8 través
de una sola boquilla para el proceso bi~materia o" •• 0 ..

Equipos de radiocomunicaciones marítimas via satélite para instalación
a bordo ..

I l-1G-19B3 a 31-12-1984

Partida
arancelaria...

ANEXO 11

Mercancía

I l?s _~erechos estableci~o_s ~ ~ !~~~~ac}~~_ ~.?, ~l:o~~!._~~:ilico.
_.... ··t"Jl1S1ftttldó ·éft ··Ia,··paftU:la: Ql'.U"..J'\..l./Ut:u. n.n:UH;C~ ue ~UU(;UUI,Z».

Dado en Madrid a 23 de noviembrede 1983.

JUAN CARLOS R.
El ~1inislro de Econornfa y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

31100

84.45.C.IX Punzonadoras s~cuenciales automáticas !"egidas
por el sistema de información codificada (con
trol numérico). ORDEN de 24 de noviembre de 1983 .obre '¡¡ación

del derecho l'ompensatorio variabt6 para la tmpor
tación de productos sometidos a este régzmen.

11 u.; tris ¡mo setioJr:

DISPONGO:

Articulo único.-En el periodo trimestral comprendido entre
los días 27 de noviembre del presente 10110 y 26 de febrero de
1984. ambos inclusive, seguirá vigente la suspensión letal de

El Real Decreto 22g7/19B3, de 28 de julio. dispuso la suspen
sión de derechos arancelarios a la importación de alcohol metí
lico, hasta el dia 26 de noviembre de presente año.

Por subsistir las TQ.Zones y circunstancias que motivaron di~
cha suspensión es aconsejable prorrogarla, haciendo uso a tal
efecto de la facultad conferida al Gobierno en ei arllculo sexto,
apartado 2, de la vigente Ley Arancelaria

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economl" y Ha
cienda y. previa aprobación del Consejo de MIDistr08, en su
re ..mi6n del día 23 de noviembre de 1983,

De conformidtrd con el articulo octavo del Decreto 3221/1972,
de 23 de noviembre, y las Ordenes ministeriales de Hacienda
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 11175,

Este MinIsterio ha tenido a bIen disponer:

Primero -La cuanUa del derecho compensatorio variable
para las importaclOnes en 1& Penlnsula e isias Baleares de ioa
productos que se indican _ la que a contlDuaclón se detalls
para los mismos:

50.'
:0.000
50.000
50000
50 000
50.000

PeNt&I
I'aL oeta

03.01.23.1
03.01.23.2
03.01.27.1
03.01.27.2
03.01.31.1
03.01.31.2

PoUclon _tadtsUca

Atiln blanco (fresco o rafrl-
gerado) .

Product.o

REAL DECRETO 2927/19B3,de 23 de novtembr€. por
el que se prorroga por tre meses la suspensIón de
aplicación de derechos arancelarios a la importa
ción de alcohol metilico de ·Ia partida 29.04.A.I. del
Arancel de Aduanas.

:'!1099


